
 

 

 
 

MEMORANDO 
 
 
G.P. 
 
 
 
PARA:       Olga Lucia Vides Castellanos – Coordinadora Jurídica  
 
 
    
DE:       Lina Astrid Fernández – Coordinadora de Programación  
 
 
 
 
ASUNTO:   Verificación Técnica Convocatoria Publica No 013/2018 
 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
 
De manera atenta me permito adjuntar la información resultante de la verificación técnica de los requisitos habilitantes de 
la Convocatoria pública 13 de 2018, de acuerdo a lo establecido en el Pliego Definitivo de Condiciones, numeral 4.2. 
VERIFICACIÓN DEL FACTOR TÉCNICO Y DE EXPERIENCIA. 
 
 
 
 

EMPRESA	 GRUPO	 TEMA	 TITULO	
HABILITADOS	
TECNICA	Y	

EXPERIENCIA	
OBSERVACIONES	

Resuardo	
Indígena		de	

Canoas	
1	 Comunidades	

Indígenas	
Somos	
Originarios	 HABILITADO	 El	proponente	cumplió	con	los	

documentos	habilitantes.	

La	RED	ILM	 1	 Comunidades	
Indígenas	

Tiba	y	la	
selva	de	
cemento	

HABILITADO	 El	proponente	cumplió	con	los	
documentos	habilitantes.		

Yuma	Video	
Cine	EU	 2	 Negritudes	

Somos	
como	
somos	

NO	
HABILITADO	

La certificación presentada por 
el proponente es de una Unión 
Temporal no da cuenta del 
porcentaje de participación. Por 
lo anterior, se hace necesario 
que el proponente aporte la 
certificación o el contrato 
indicando el porcentaje de 
participación dentro de la Unión 
Temporal certificada.	

Art	TV	 2	 Negritudes	 En	Clave	
Afro	

NO	
HABILITADO	

El	proponente	aporta	
certificaciones	de	contratos	
celebrados	con	Canal	Capital,	
Teleset	y	Equipment	&	Film	
Design	Colombia	SAS,	pero	
éstos	no	acreditan	los	procesos	
de	preproducción,	producción	
y	postproducción.	Por	lo	
anterior,	se	hace	necesario	que	



 

 

se	alleguen	los	contratos	de	
estas	certificaciones	que	den	
cuenta	de	estas	actividades	de	
preproducción,	producción	y	
postproducción.		

Miranda	
Producciones	 2	 Negritudes	

Amarillo,	
Rojo,	
Negro	

HABILITADO	 El	proponente	cumplió	con	los	
documentos	habilitantes.	

 
 
Esta verificación solo corresponde a la habilitación técnica y de experiencia de las cinco (5) propuestas recibidas. La 
continuación en el proceso de la convocatoria está sujeta a las verificaciones de las condiciones jurídicas y financieras 
solicitadas en el pliego de condiciones definitivo, así como de la subsanación de la documentación requerida para la 
habilitación técnica.    
 
 
Atentamente, 
 
COMITÉ EVALUADOR CONVOCATORIA PÚBLICA No. 13 
 
Original Firmado  
CAROL ANN FIGUEROA 
Productora 
 
Original Firmado 
MARÍA VICTORIA GUINAND 
Productora 
 
Original Firmado 
ALEJANDRO ESCOBAR 
Gerente Transmedia 
 
Original Firmado 
LINA ASTRID FERNÁNDEZ 
Coordinadora de Programación 
 

Original Firmado 

CAROLINA PINZÓN GUÍO 
Productora 
 
 
Anexo: Concepto comité evaluador / matrices de evaluación 
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